
   

 

 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCION SEGUNDA 

 

Bogotá, D.C., tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

JUEZ: LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

 

Referencia:  CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL N° 2020-00222 

Convocante:  SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

Convocado:    LUZ MARIANA ULLOA DE ZAMBRANO 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la diligencia de Conciliación Prejudicial 

referenciada, remitida por la Procuraduría 195 Judicial I para Asuntos Administrativos, 

contenida en el Acta de Conciliación Prejudicial de fecha 25 agosto de 2020, la cual 

se llevó a cabo entre el Doctor HAROL ANTONIO MORTIGO MORENO en calidad de 

apoderado de la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO y el Doctor OLGA 

LILIANA PEÑUELA ALFONSO en calidad de apoderado de la señora LUZ MARINA 

ULLOA DE ZAMBRANO. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. LA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

 

1.1. PRETENSIONES  

 

La Superintendencia de Industria y Comercio a través de apoderado presentó ante la 

Procuraduría Judicial Administrativa –Reparto-, solicitud de conciliación prejudicial, en la 

que señala como pretensiones las que a continuación se detallan:  

 
“Muy respetuosamente me permito solicitarle a la Procuraduría General de la Nación, 
que con el fin de prever demandas de nulidad y restablecimiento del derecho futuras 
contra la Entidad por los hechos que se mencionan en la presente solicitud, permita 
que en audiencia de Conciliación, la (sic) CONVOCANTE y los CONVOCADOS 
celebren acuerdo conciliatorio sobre la re liquidación y pago de algunos factores 
salariales contenidos en el Acuerdo 040 de 1991 expedido por la Junta Directiva de 
la extinta Corpoanonimas, a saber: PRIMA DE ACTIVIDAD, BONIFICACIÓN POR 
RECREACIÓN Y  PRIMA POR DEPENDIENTES, según el caso, incluido el 
porcentaje correspondiente a la RESERVA ESPECIAL DEL AHORRO, factor salarial 
que también se encuentra contenido en el mencionado Acuerdo; lo anterior, por los 
períodos de tiempo y el monto total señalado en las liquidaciones que se adjuntan a 
la presente solicitud. 
 
Para mayor claridad, incluyo el siguiente cuadro: 
 

FUNCIONARIO Y/O 
EXFUNCIONARIO PÚBLICO 

FECHA DE LIQUIDACIÓN- 
PERIODO QUE COMPRENDE- 

MONTO POR CONCILIAR 

LUZ MARINA                       
ULLOA DE ZAMBRANO 

CC 41.782.643 

10/03/2017 AL 10/03/2020(PRIMA DE 

ACTIVIDAD, BONIFICACIÓN POR RECREACIÓN) Y 
10/03/2017 AL 30/09/2017 (PRIMA POR 

DEPENDIENTES) 
$5.044.355 
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1.2 FUNDAMENTOS DE HECHO 

               

Se tienen como fundamentos fácticos los siguientes: 

1. La convocada presta sus servicios a la Superintendencia de Industria y Comercio 

ocupando el cargo de profesional universitario (E) 2044-11. 

2. Sostiene que mediante el Acuerdo No. 040 de 13 de noviembre de 1991, expedido por 

la Junta Directiva de la Corporación Social de la Superintendencia de Sociedades 

(Corporanónimas), se adoptó el reglamento general de dicha Corporación, cuyo objeto fue 

el reconocimiento y pago de prestaciones sociales, a favor de sus afiliados entre ellos los 

empleados de la Superintendencia de Sociedades, en el artículo 58 de dicho Acuerdo, se 

consagró el pago de la Reserva Especial del Ahorro. 

3. Mediante Decreto 1695 de 27 de junio de 1997, el Gobierno Nacional suprimió la 

Corporación Social de la Superintendencia de Sociedades.   Sin embargo, el artículo 12 

del citado Decreto, mantuvo el pago de los beneficios económicos del régimen especial 

de las prestaciones económicas de los empleados de las Superintendencias afiliadas a 

Corporanónimas, a cargo de dichas Superintendencias. 

4. Sostiene que la Superintendencia Industria y Comercio al momento de realizar los 

pagos por concepto de prima por dependientes, prima de actividad, bonificación por 

recreación y prima por dependientes, excluyó la Reserva Especial del Ahorro. 

5. Por lo anterior, varios funcionarios de la entidad solicitaron que las prestaciones 

económicas se liquidaran teniendo en cuenta la reserva especial del ahorro, la cual desde 

la supresión de Corporanónimas, dejó de ser incluida para liquidar los referidos 

conceptos. 

6. La entidad negó lo solicitado, frente a lo cual los funcionarios interpusieron recursos de 

reposición y apelación, los cuales fueron resueltos en los mismos términos. 

7. La entidad accionada en sesión del comité de Conciliación atendiendo la línea 

jurisprudencial referida al tema adoptó un criterio general para presentar fórmulas de 

conciliación. 

8. La entidad mediante diferentes comunicados ha invitado a los funcionarios para que se 

acojan a la fórmula conciliatoria. 

9. La convocada aceptó la fórmula conciliatoria. 

 

1.3. Conciliación ante la Procuraduría 195 Judicial I para Asuntos Administrativos ante 

los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá: 

 

La conciliación se celebró entre las partes en audiencia no presencial del 25 de agosto de 

2020, en la que se observa que cada uno de los convocados tuvo la oportunidad de 

presentar sus argumentos, los cuales se encuentran consignados en el acta de conciliación 

suscrita. 
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Finalmente, el acuerdo de las partes fue avalado por el Procurador 195 Judicial I para 

Asuntos Administrativos, según consta en el acta suscrita, vista a folios 5-9 del documento 

digital 2. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

La conciliación es un acto por medio del cual dos o más personas gestionan la solución 

de sus conflictos de carácter particular y contenido patrimonial con la ayuda de un 

conciliador.  

 

Este medio busca la solución de conflictos, es decir, trata de arreglar o componer los 

ánimos en discordia. Cuando entra un tercero a validar este acuerdo, se está frente a una 

conciliación administrativa, es decir, ante una heterocomposición, toda vez que el acuerdo 

que resuelve las diferencias surgidas por decisiones o conductas de acción o de omisión 

de la Administración Pública, debe ser homologado por un tercero imparcial. 

 

De la Conciliación prejudicial 

 

Es aquella que se intenta antes de iniciar un proceso judicial. En ella intervienen el 

Procurador que actúa ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, la 

Administración Pública y el particular u otra entidad estatal. 

 

Procede en aquellos conflictos que por su naturaleza podrían demandarse mediante las 

Acciones de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, Reparación Directa, Controversias 

Contractuales y de Grupo.  

 

Requisitos de Procedibilidad de la conciliación prejudicial: 

 

Establece el artículo 63 del Decreto 1818 de 1998, que la conciliación administrativa 

prejudicial, solo tendrá lugar cuando en caso de ser necesario se agoten los recursos en 

el procedimiento administrativo, de igual forma el parágrafo segundo de dicha norma 

establece que no habrá lugar a conciliación cuando la acción haya caducado. 

 

Frente al primero de los requisitos exigidos, cabe precisar que en el presente caso, la 

señora Luz Marina Ulloa de Zambrano (parte convocada), elevó solicitud el 13 de marzo 

de 2020 ante la Superintendencia de Industria y Comercio tendiente al reconocimiento y 

pago de las diferencias generadas al omitir la reserva especial del ahorro en la liquidación 

de las prestaciones sociales (fl. 29 del documento digital 2), la entidad accionada 

mediante oficio 205171-2.0 del 16 de abril de 2020 invitó al convocado a conciliar el 

asunto (fl. 30 del documento digital 2) quedando agotado debidamente el procedimiento 

administrativo. 

 

Así las cosas, en el presente caso la señora Luz Mariana Ulloa de Zambrano agotó 

debidamente el procedimiento administrativo, toda vez que realizó la solicitud de 

reconocimiento y pago de las diferencias generadas al omitir la reserva del ahorro como 

parte integral de la asignación básica mensual devengada, petición que fue resuelta por la 
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Superintendencia de Industria y Comercio y presentándole al convocado acuerdo 

conciliatorio. Razón por la cual, se entiende que efectivamente cumple con el primero de 

los requisitos para que sea procedente la conciliación judicial. 

 

Respecto del segundo de los requisitos, este es, que la acción no haya caducado, se 

precisa que se entiende por caducidad de la acción, al fenómeno procesal en virtud del 

cual se pierde la posibilidad de hacer uso de la acción judicial por el transcurso del tiempo 

fijado por la ley, que tiene como objetivo dar seguridad jurídica a las actuaciones de la 

administración. Para el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de 

carácter laboral existe un término perentorio de cuatro (4) meses dispuesto por la ley 1437 

de 2011 artículo 1641, para determinar la caducidad de la acción, el cual empieza a 

contarse a partir del día siguiente de la notificación, publicación o ejecutoria del acto 

administrativo demandado. Sin embargo es de recordar que el mismo artículo, establece 

una excepción para la aplicación de la caducidad alegada, esto es, cuando las 

pretensiones versen sobre prestaciones de tipo periódico, tal y como acontece en el 

presente caso, ya que se solicita la inclusión de la reserva especial del ahorro a efectos 

de liquidar la prima de actividad, bonificación por recreación y viáticos, devengos de tipo 

periódico, siendo inaplicable la caducidad del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho. 

 

De la reserva especial del ahorro 

 

La Carta Política de 1991, en su artículo 150, numeral 19, literal e) y en los artículos 20 y 

50 transitorios, preceptúa: 

  
“Art. 150. Corresponde al Congreso hacer las Leyes. Por medio de ellas ejerce las siguientes 
funciones: 
  
19. Dictar las normas generales, y señalar en ellas los objetivos y criterios a los cuales debe 
sujetarse el gobierno para los siguientes efectos: 
  
e) Fijar el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, de los miembros del 
Congreso Nacional y de la fuerza pública. 
  
Art. 20. El gobierno nacional, durante el término de dieciocho meses contados a partir de la 
entrada en vigencia de esta Constitución y teniendo en cuenta la evaluación y recomendaciones 
de una comisión conformada por tres expertos en la administración pública o derecho 
administrativo designados por el Consejo de Estado; tres miembros designados por el gobierno 
nacional y uno en representación de la Federación Colombiana de Municipios, suprimirá, 
fusionará o reestructurará las entidades de la rama ejecutiva, los establecimientos públicos, las 
empresas industriales y comerciales y las sociedades de economía mixta del orden nacional, 
con el fin de ponerlas en consonancia con los mandatos de la presente reforma constitucional y, 
en especial, con la redistribución de competencias y recursos que ella establece. 
  
Art. 52. A partir de la entrada en vigencia de esta constitución, la Comisión Nacional de Valores 
tendrá el carácter de Superintendencia. El Gobierno Nacional dispondrá lo necesario para la 
adecuación de dicha institución a su nueva naturaleza, sin perjuicio de lo que al respecto podrá 
disponer el gobierno en desarrollo de lo establecido en el artículo 20 transitorio.” 
  

 
1“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La demanda deberá ser presentada: (…) 
2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 
(…) 
d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término de 
cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 
administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” 
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El Acuerdo 040 de 13 de noviembre de 19912, adoptó el reglamento general de la 

Corporación de Empleados de la Superintendencia de Sociedades Anónimas 

(Corporanónimas), entidad de previsión social, cuyas funciones eran el reconocimiento y 

pago de las prestaciones sociales, económicas y médicos asistenciales de los empleados 

de la Superintendencia de Sociedades, de Industria y Comercio, de valores y de la misma 

corporación.  

 

Dicho Acuerdo consagró la denominada Reserva Especial de Ahorro, en el artículo 58, 

así: 

 
 
“CONTRIBUCION AL FONDO DE EMPLEADOS. - RESERVA ESPECIAL DE 
AHORRO: Corporanóminas contribuirá con sus aportes al Fondo de Empleados de la 
Superintendencia y Corporanóminas, entidad con Personería Jurídica reconocida por 
la Superintendencia Nacional de Cooperativas. Para tal fin pagará mensualmente a 
sus afiliados forzosos una suma equivalente al sesenta y cinco por ciento (65%) del 
sueldo básico, la prima de antigüedad, prima técnica, y gastos de representación; de 
este porcentaje entregará Corporanóminas directamente al Fondo el quince por ciento 
(15%), previa deducción de la cotización que sea del caso por concepto de la afiliación 
de los beneficiarios. Los afiliados forzosos contribuirán mensualmente al Fondo con el 
cinco por ciento (5%) de las asignaciones básicas mensuales fijadas por la ley…” 

 

Con fundamento en las facultades otorgadas por el artículo 150, numeral 19, literal e), de 

la C.P., se expidió la Ley 4ª de 1992, que estableció las normas, objetivos y criterios que 

debe observar el gobierno nacional para la fijación del régimen salarial y prestacional de 

los servidores públicos. 

 

Mediante el Decreto 2156 de 30 de diciembre de 1992, el Gobierno Nacional, en ejercicio 

de las facultades conferidas por el artículo 20 transitorio de la C.P., reestructuró la 

Corporación Social de la Superintendencia de Sociedades “Corporanónimas” y en su 

artículo 2º ordenó: 

  
“Art. 2º. OBJETO: La Corporación  Social de la Superintendencia de Sociedades 
“CORPORANONIMAS”, como entidad de previsión social, tendrá a su cargo el reconocimiento y 
pago de las prestaciones sociales, económicas y médico asistenciales consagradas en las 
normas vigentes para los empleados públicos de las Superintendencias de Industria y 
Comercio, de Sociedades, de Valores, de la misma Corporación, en la forma que dispongan sus 
estatutos y reglamentos internos, de acuerdo con las normas legales y reglamentarias.” 

 

Ahora bien, Corporanónimas fue suprimida por el Decreto 1695 de junio 27 de 1997 “Por 

el cual se suprime la Corporación Social de la Superintendencia de Sociedades 

"Corporanónimas" y se ordena su liquidación”, sin embargo, con relación al pago de los 

beneficios económicos que tenía a cargo la entidad se dispuso en el artículo 12 del 

Decreto en mención, lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 12. PAGO DE BENEFICIOS ECONÓMICOS. El pago de los beneficios 
económicos del régimen especial de prestaciones económicas de los empleados de 
las Superintendencias afiliadas a Corporanónimas, contenido en los Decretos 2739 de 
1991, 2156 de 1992, 2621 de 1993, 1080 de 1996 y el Acuerdo 040 de 1991 de la 
Junta Directiva de Corporanónimas, en adelante estará a cargo de dichas 
superintendencias, respecto de sus empleados, para lo cual en cada vigencia fiscal se 
apropiarán las partidas presupuestales necesarias en cada una de ellas, en los 
mismos términos establecidos en las disposiciones mencionadas en el presente 

 
2 Por el cual se modifica el Acuerdo N° 003 de 17 de Julio de 1979 de la extinta Sala de Gobierno de la Corporación de 
Empleados de la Superintendencia de Sociedades CORPORANONIMAS (Fl. 134-159). 



Conciliación extrajudicial No. 2020-00222 
Convocado: Luz Marina Ulloa Zambrano 
Convocante: Superintendencia de Industria y Comercio 

   

6 

 

artículo.” 

 

Implica lo anterior que a partir de la liquidación de Corporanónimas las Superintendencias 

asumieron el pago de la Reserva Especial de Ahorro, que antes de la expedición del 

Decreto 1695 de 1997, eran asumidos por la Corporación Social de la Superintendencias.   

 

De la revisión de las normas transcritas se tiene que la facultad de fijar el régimen salarial 

y prestacional se encuentra en cabeza del Gobierno Nacional dentro de los parámetros 

fijados por el Congreso, por lo cual se infiere que la Junta Directiva de la Corporación al 

establecer en el Acuerdo 040 de 1992 las prestaciones contenidas en él, arrogó una 

facultad que no le correspondía.  

 

Pesé a lo anterior, no desconoce está instancia judicial que con fundamento en las 

demandas que durante los últimos años han presentado los empleados de las 

Superintendencias, con el fin de que se reconociera y cancelara el pago de unas 

prestaciones al omitir la Reserva Especial del Ahorro, el Consejo de Estado en diferentes 

sentencias de las cuales cabe mencionar la Sentencia de 30 de enero de 1997 – Sección 

Segunda, Magistrado Ponente Carlos Orjuela Góngora, radicado N° 13211 y reiterado por 

la misma Sala en Sentencia de marzo de 1998  Radicado N° 139103, ha estimado que la 

Reserva Especial del Ahorro constituye salario y por lo tanto debe tenerse en cuenta para 

efectos de determinar: (i) indemnización por supresión de cargo el monto y (ii) la cuantía 

de las pensiones de jubilación de los servidores públicos para quienes fue consagrada a 

través de Acuerdos de la Junta Directiva de Corporanónimas, es así como en la 

oportunidad mencionada indicó: 

 

“Pues bien, es claro para la Sala que todo lo que esté dirigido a remunerar de manera 
directa el servicio prestado por el empleado o trabajador, tiene el carácter de salario, 
así se le dé otra denominación o se pretenda modificarle su naturaleza.  
 
En el caso de autos es evidente que los empleados de la Superintendencia de 
Sociedades perciben su salario mensual a través de dos fuentes: la Superintendencia 
misma y su Corporación Social, Corporanónimas. En efecto, cada mes la entidad les 
cancela su asignación básica y la corporación un 65% de esa suma, adicionalmente; 
esto es, que en realidad la asignación mensual, fuera de otros factores que puedan 
concurrir en ella, es el total de lo reconocido por los dos organismos.  
 
Así las cosas, la aparente antinomia del decreto 2152 de 1992 al utilizar la expresión 
salario promedio del último año y luego determinar unos factores salariales dentro de 
los cuales no aparece ese rubro, no puede alterar la verdad de que la asignación 
básica mensual del empleado cubre los dos pagos ya relacionados. Por tanto, es 
incuestionable que el 65% del salario básico mensual reconocido por Corporanónimas 
debió incluirse para los fines del reconocimiento de las indemnizaciones o 
bonificaciones.  
 
La corporación ha basado su defensa en la premisa de que ese porcentaje es 
una prestación y no concretamente salario; empero, es ostensible que no se 
trata de un complemento para el empleado o su familia, sino de una retribución 
directa de sus servicios. Por consiguiente, salario”. 

 

Así las cosas, es evidente que, para el consejo de Estado en sede contenciosa, la reserva 

especial del ahorro constituye salario y por ello ha venido siendo objeto de reconocimiento 

 
3 Al respecto pueden verse otras sentencias como: (i) Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral-  Radicado N° 
29538 del 14 de octubre de 2009 MP: Gustavo José Geneco. (ii) 
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por parte de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo para efectos de ser tenida en 

cuenta como factor salarial para la cuantía de la pensión de jubilación. 

 

De igual manera en diferentes sentencias del H. Tribunal Administrativo –Sección 

Segunda entre otras la proferida el 11 de diciembre de 2015 dentro del radicado No. 

2014-00145 MP. Doctor SAMUEL JOSÉ RAMÍREZ POVEDA4, una vez estudiada la 

naturaleza jurídica de la Reserva Especial del Ahorro y los diferentes pronunciamientos 

efectuados por el H. Consejo de Estado, estableció “que la reserva especial del ahorro, 

constituye factor salarial y forma parte de la asignación básica devengada por los 

empleados de las superintendencias que estuvieron afiliadas a CORPORANONIMAS” 

situación que ha conllevado al reconocimiento y pago de lo hoy solicitado a otros 

funcionarios, que se encuentran en la misma situación fáctica de la convocante. 

 

Con fundamento en lo anterior, la entidad accionada adoptó una conducta de 

reconocimiento y pago de la reserva especial del ahorro con fundamento en las 

decisiones proferidas por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, razón por la 

cual, este despacho judicial con el fin de garantizar el derecho fundamental a la igualdad y 

la favorabilidad en materia laboral acogerá los argumentos mediante los cuales se ha 

reconocido la reserva especial del ahorro como parte integrante del salario básico. 

 

Sustenta tal decisión, el contenido del artículo 53 de la Constitución Política que consagra 

entre otras, la garantía de aplicar al trabajador la situación que le sea más favorable 

cuando exista duda en la aplicación o interpretación de las fuentes formales del derecho. 

 

Pues el principio de favorabilidad es dable en dos eventos, (i) cuando existen dos normas 

vigentes aplicables a un caso particular y (ii) cuando frente a una norma aplicable existen 

varias interpretaciones. Frente a esta última situación, para la aplicación de la 

favorabilidad deben darse dos elementos: 

 

1. La duda seria y objetiva ante la necesidad de elegir una o más interpretaciones. 

 

2. La efectiva concurrencia de las interpretaciones para el caso en concreto. 

 

En el caso de autos se verifica el segundo supuesto, dada la existencia de dos 

interpretaciones diferentes de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo y al no 

existir Sentencia de Unificación Jurisprudencial que defina una única posición al respecto 

el Despacho acogerá la más favorable al trabajador. 

 

Adicionalmente, no puede perder de vista el derecho a la igualdad del accionante, 

derecho que ha sido analizado por la Corte de Constitucional5, así: 

 
4 Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, subsección C, Medio de Control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho No. 2014-00145 de fecha 11 de diciembre de 2015, MP. Dr. Samuel José Ramirez Poveda.  
Ver también Sentencia de fecha 18 de marzo de 2013 Radicado No. 11001-33-31-015-2011-00040-01 Tribunal 
administrativo de Cundinamarca, Sección segunda Subsección F, M.P. Jorge Hernán Sánchez Felizola, Sentencia de fecha 
8 de noviembre de 2012 Radicado 2018-0171 Tribunal administrativo de Cundinamarca, Sección segunda Subsección D, 
M.P. Dra. Yolanda García de Carvajalino.  

5 Corte Constitucional, Sentencia C-748/09 veinte (20) de octubre de dos mil nueve (2009) Conjuez Ponente: Dr. 

RODRIGO ESCOBAR GIL 
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“4. La Igualdad  
  
4.1. La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha reconocido la compleja naturaleza 
jurídica de la igualdad, en la medida en que se trata simultáneamente de un principio y 
de un derecho fundamental. Este múltiple carácter se deriva de su consagración en 
preceptos de diferente densidad normativa que cumplen distintas funciones en el 
ordenamiento constitucional; así, por ejemplo, el preámbulo de la Carta Política 
establece, dentro de los principios que pretende asegurar el nuevo orden constitucional, 
el de la igualdad. Por otro lado, el artículo 13 de la Constitución Política ha sido 
considerado como la fuente del principio constitucional de igualdad y del derecho 
fundamental a la igualdad[5]. 
  
Esta Corporación, en reiterada jurisprudencia, ha señalado que el derecho a la igualdad 
constituye el fundamento insustituible del ordenamiento jurídico que emana de la 
dignidad humana, pues se deriva del hecho de reconocer que todas las personas, en 
cuanto lo son, tienen derecho a exigir de las autoridades públicas un mismo trato y por lo 
tanto merecen la misma consideración con independencia de la diversidad que exista 
entre ellas[6]. 
  
El artículo 13 de la Carta Política establece que todas las personas nacen libres e 
iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de 
los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación. De igual 
forma prescribe que al Estado le corresponde promover las condiciones para que la 
igualdad sea real y efectiva y adoptar medidas a favor de grupos discriminados o 
marginados. Finalmente, señala que el Estado protegerá especialmente a aquellas 
personas que se encuentren en circunstancias de debilidad manifiesta, por su condición 
económica, física o mental. 
  
De esta forma, dicho precepto constitucional establece distintas dimensiones del derecho 
a la igualdad, tales como (i) igualdad ante la ley, en virtud de la cual la ley debe ser 
aplicada de la misma forma a todas las personas[7]; (ii) igualdad de trato, que excluye la 
posibilidad de que la ley regule de forma diferente la situación de personas que deberían 
ser tratadas igual; e (iii) igualdad de protección, que asegura efectivamente gozar de los 
mismos derechos, libertades y oportunidades[8]. 

 

Así, respetando el derecho de igualdad en situaciones fácticas idénticas, como es el caso 

de estudio, este Despacho acoge las decisiones que frente al particular ha adoptado el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca y con el fin de garantizar el derecho a la 

igualdad entre los pares y en aplicación al principio de favorabilidad que rige en materia 

laboral, procederá a aprobar el acuerdo conciliatorio celebrado por las partes.  

 

De conformidad con lo anterior, el pago se realizará con fundamento en los cálculos 

efectuados por la entidad accionada, obrante a folios 32 del documento digital 1. 

 

En este orden de ideas, es claro que en el presente caso se cumple con los presupuestos 

exigidos para aprobar la conciliación prejudicial, realizada entre la SUPERINTENDENCIA 

DE INDUSTRIA Y COMERCIO en calidad Convocante y la señora LUZ MARINA ULLOA 

DE ZAMBRANO. 

  

De lo expuesto en precedencia éste Despacho Judicial, advierte que la conciliación 

prejudicial, realizada entre el apoderado de la  SUPERINTENDENCIA INDUSTRIA Y 

COMERCIO en calidad de Convocante y  la señora LUZ MARIANA ULLOA DE 

ZAMBRANO por valor de $5.044.355 reúne los requisitos para ser aprobada, toda vez 

que el convocado agotó debidamente los recursos dentro del procedimiento 

administrativo, la acción no se encuentra caducada y no se causa detrimento al erario 

público, pues los valores reconocidos, corresponden a sumas que deben ser canceladas 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2009/c-748-09.htm#_ftn5
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2009/c-748-09.htm#_ftn6
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2009/c-748-09.htm#_ftn7
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2009/c-748-09.htm#_ftn8
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JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRONICO 

 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO ELECTRONICO 

 
 

N °                     DE HOY _____________________ 
A LAS 8:00 a.m. 

 
 

__________________________________________ 
LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA  

SECRETARIO 
  

al convocado, razón por la cual será aprobado el acuerdo celebrado ante la Procuraduría 

195 Judicial I para Asuntos Administrativos. 

  

Por tanto el Juzgado Décimo Administrativo de Bogotá, Sección Segunda administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR el Acta de Conciliación de fecha 25 de agosto de 2020, celebrada 

ante la Procuraduría 195 Judicial I para Asuntos Administrativos, entre la 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO en calidad de convocante y la 

señora LUZ MARIANA ULLOA DE ZAMBRANO identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 41.782.643, en calidad de convocado, por valor de $5.044.355, folios 5-9 del 

documento digital 2, por los motivos expuestos en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: El acta de acuerdo conciliatorio y el auto aprobatorio debidamente 

ejecutoriado prestarán mérito ejecutivo y tendrán efectos de cosa juzgada de conformidad 

con el artículo 72 de la ley 446 de 1998. 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, previas las anotaciones y constancias 

del caso, expídanse copias a las partes de conformidad a lo dispuesto en el artículo 114 

del Código General del Proceso y archívese el expediente. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

 JUEZ 

 

 

 


